
1 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  PROCESO: EJECUTIVO 2021-00043 

  DEMANDANTE: COOPSERVIVELEZ LTDA 

 

  1- El apoderado de la parte demandante solicita que este despacho, 

se requiera a la Inspección de Policía de Vélez Santander, con el fin de que se 

sirva darle trámite al despacho número 003 en el cual se ordena efectuar 

diligencia de secuestro sobre el inmueble con matrícula 324-13500, de propiedad 

del demandado Armando Valbuena Olarte, ya que a la fecha no se han obtenido 

respuesta alguna por parte de la entidad comisionada. 

  2- El artículo 40 del C.G.P., dispone que “el comisionado tendrá las 

mismas facultades del comitente en relación con la diligencia que se le delegue, 

inclusive las de resolver reposiciones y conceder apelaciones contra las 

providencias que dicte, susceptibles de esos recursos. Sobre la concesión de las 

apelaciones que se interpongan se resolverá al final de la diligencia.” 

   3- DENEGAR la solicitud de requerir a la Inspección de Policía de 

Vélez Santander, sobre el trámite de la comisión. 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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